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CONSIDERANDO. 

~ CUNDUACAN .. 
~ OOelllltHO MVNICt~AL 101• JOII 

PRIMERO.- Que el acto protocolario de Entrega y Recepción es un Proceso Administrativo de 

interés público, de cumplimiento obligatorio y formal, mediante el cual todo servidor público que 

concluya su función, cargo o comisión, o que por cualquier otra causa se separe de su empleo, 

hace entrega formal al servidor público que le recibe o que lo sustituye en sus funciones, debe 

constar en un acta administrativa, con la finalidad de transparentar el uso de los recursos 

financieros, humanos y materiales, así como eficientar la prestación y continuidad de los servicios 

públicos en beneficio de la sociedad, sin contratiempo alguno. 

SEGUNDO.- Que los titulares de las dependencias y entidades municipales, deberán 

preparar con toda oportunidad la información sobre el estado que guarda los asuntos y recursos 

financieros, humanos y materiales, obras y programas, jurídicos y demás elementos a que se 

refiere la Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes 

Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco. ~ 
para ser entregados en el acto protocolario que se celebre para tal efecto a las autoridades que 

entrarán en funciones. 

ifR'cERO. - Que con fecha 19 de noviembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco, número 7534 suplemento "C", el Decreto 123, mediante el cual se expidió la 

Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, 

los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco. 

CUARTO. - Que de conformidad con el artículo 36 de la Ley que Establece los 

Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los 

Órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco. Que el Órgano Interno de 

Control, sin perjuicio de las disposiciones legales y administrativas en vigor, ejercerá las 

facultades y atribuciones en el proceso de entrega y recepción . Entre las que se consideran, 

/.i'L.-- coordinar y supervisar. establecer la programación, así como expedir disposiciones 

~ complementarias y establecer el calendario general de actividades, capacitar técnicamente a los 

sujetos obllgaaos, Intervenir en el proceso ae las unidades administrativas y en general r;n;;r:J 
cumplim~to de la Ley. a~ /'tlf\ ~ / { J tJ 
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QUINTO.- Que en el caso de los Ayuntamientos, son sujetos obligados a realizar el acto de 

Entrega y Recepción los servidores públicos desde los titulares e integrantes de Jos 

ayuntamientos hasta el nivel jerárquico correspondiente a jefe de departamento o sus 

equivalentes, y Jos demás que por la naturaleza e importancia de sus funciones, por haber 

manejado recursos o haber tenido personal a su cargo; y que corresponderá a los titulares e 

integrantes determinar en sus respectivas áreas de competencia, adicionalmente, Jos 

servidores públicos que, por fa relevancia y responsabilidad de las funciones públicas a su 

cargo, estarán sujetos a las disposiciones de la Ley en comento, debiendo fundar y motivar la 

resolución respectiva, y hacerla del conocimiento de la Contralorla Municipal. 

SEXTO.- Disposición normativa en materia del "Manual de Procedimiento para el Proceso de 

Entrega-Recepción del H. Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, emitido por la administración 

'

municipal 2018 - 2021", publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el 

suplemento número 7647 de la edición de 19 de diciembre de 2015, cuya normativa como se 

anotó, ha quedado rezagada por las modificaciones legales y normativas vigentes, por lo que se 

hace necesario establecer las bases generales que deberán observar las Administraciones Pública 

Municipales, en el proceso de Entrega - Recepción de los asuntos a su cargo; asi como los 

servidores públicos municipales, al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión. 

emás de tener presente, que, siendo la Entrega y Recepción, un acto de orden públicO, que 

os servidores públicos, asumen una conducta apegada a derecho, eficiente y comprometida con 

sociedad, he tenido a bien expedir el siguiente: 

"MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA Y RECEPCIÓN, DE LAS DEPENDENC 

ADMINISTRATIVAS DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO." 

~~/ 
APARTADO l. 

1. INTRODUCCIÓN 

'-/ En el marco del cierre de la gestión munic;ipal, la Ley qu e~tableee los Procedimiento& de 

~Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntam(entos y los órganos Constitucionales 

Autónomos del Estado de Tabasco, publicada en Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
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edición número 7534, suplemento "C", señalando la obligación de los Ayuntamientos para 

implementar un proceso de Entrega y Recepción formal y ordenado, calendarizado, 

transparente, garantizando el resguardo de la información, ofreciendo seguridad y certeza legal, 

tanto al servidor público saliente, como al entrante; asimismo, se deben observar las 

disposiciones sei'laladas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Estatal de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, y la Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley que establece los Procedimientos de Entrega y' 

Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales , 

Autónomos del Estado de Tabasco, la Contralorla Municipal de acuerdo a las facultades que le 

confiere la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se dio a la tarea de elaborar 

el presente Manual para el proceso de Entrega y Recepción del Ayuntamiento, de sus 

Dependencias y de sus Órganos Desconcentrados del Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

' 

El Manual constituye una herramienta para la preparación, actualización e integración de la 

información, que permitirá efectuar la entrega de una manera ágil y transparente conforme a los 

Lineamientos, Metodologla y formatos que se establecen, para que los servidores públicos 

responsables ejecuten las tareas de forma oportuna, desde la planeación hasta el acto de 

Entrega y Recepción. 

OBJETIVO. 

1 presente Manual, tiene como objetivo lograr un proceso de Entrega y Recepción , sencillo y 

ordenado, en donde el acto protocolario para tal fin, de cumplimiento obligatorio y formal, en el 

que el servidor público que concluya su función, cargo o comisión, o que por cualquier otra causa, 

se separe de su empleo, haga entrega formal al servidor público que le recibe o que lo sustitu 

en sus funciones, lo cual debe constar en un acta administrativa. con la finalidad de transparenta 

~·~- el uso de los recursos financieros, humanos, técnicos y materiales, así como garantizar la 

~ eficiencia en la prestación y continuidad de los servicios públicos en beneficio de la sociedad, sin 

contratiempo alguno. 
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3. MARCO JURIDICO Y NORMATIVO. 

Todas las disposiciones referentes al proceso de Entrega y Recepción de los Servidores 

Públicos de la Administración Municipal encuentran su fundamento en los siguientes 

ordenamientos jurídicos: 

Leyes Federales: 

1) Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

2) Ley General de Contabilídad Gubernamental 

3) Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

4) Ley general de Archivos. 

Leyes Estatales: 

4) Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

5) Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

6) Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público. 

7) Ley de Archivos del Estado de Tabasco. 

8) Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, ~ 

los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco. 

4. GLOSARIO DE TERMINO$. 

/ ara los efectos del presente Manual, se entenderá por: 

Acta de Entrega y Recepción: Documento en el que se hace constar el acto de Entrega y 

Recepción, con la descripción concreta de los aspectos y elementos relativos a los recursos 

f.'ii·~~financieros, tecnológicos, humanos, materiales, asf como aquellos que resulten necesarios o se 

~ susciten en dicho acto. firmando para constancia al margen y al calce los a interviene . 

Se distingue la siguiente acta: Acta de Entrega y Recepción. ÍJ-A: _cJ--1_.--~._..-

Acta d9 Entr9ga y Recepción por cambio de Adminlst.raclón: Docum nto que se deberá 

utilizar para celebrar el acto de Entrega y Recepción entre los servidores públicos Entrantes y 

Salientes, por cambio de administración. 1 {O~/ í\ , f\ ~Íf / 
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Acta de Entrega y Recepción por área administrativa: Documento que se deberá utilizar para 

celebrar el acto de Entrega y Recepción de los servidores públicos por nombramiento, renuncia, 

remoción, etc. (con cargos de directores, Coordinadores. Subdirectores, Subcoordinadores, 

Asesores. Jefes de Departamento o sus equivalentes, y los demás servidores públicos que por la 

naturaleza e importancia de sus funciones deban realizar el acto de Entrega y Recepción, 

por haber manejado cualquiera de los recursos. 

Administración Pública Municipal: La integrada por el Ayuntamiento, las Dependencias y 

Órganos Desconcentrados. 

Ayuntamiento: El gobierno municipal de Cunduacán, conforme a la Constitución Polftica del 

Estado de Tabasco y la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Anexos: Conjunto de documentos con información oficial, que se integra al acta de Entrega y 

Recepción de acuerdo con los formatos establecidos en este Manual, ordenados 

progresivamente. 

Contraloría Municipal: Es el órgano Interno de Control, que coordinará y supervisará el 

proceso del acto de la Entrega y Recepción. 

' 

Dependencias: Son las unidades administrativas señaladas en el articulo 73 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco o en otras disposiciones legales. 

Entrega y Recepción: Acto administrativo que tiene por objeto hacer constar que el servidor 

público saliente, entrega durante el proceso de Entrega y Recepción, al servidor público entrante, ~ 
el despacho y toda la documentación e información inherente a su cargo. 

Formatos: Son todos aquellos anexos en donde se hace constar la información aplicable al cargo 

·e se entrega. 

LEPER: Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, 

os Ayuntamientos y los órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco. 

anual: El presente documento, que contiene procedimientos, formatos e instructivo, qu 

permite el proceso ordenado del acto de Entrega y Recepción. 

/.J'J. ~ Municipio: El Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

~ órgano Desconcentrado: Organización administrativa que tiene facultades específicas, es 

creado mediante acuerdo de Cabildo, depende jerárquicamente de un órgano administrativo del 

Ayuntamiento y cuenta con una estructura orgánica propia. Su operación es autónoma pero no 

cuenta con personalidad jurídica ni patrimonio propio. 

OSFE: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. 

Proceso: Es el conjunto de actividades relacionadas con el acto formal 

Recepción. .'--,P f) { -../~ 
L 1 l .! ~ f/ / 11 . ~ ~ 1 f 

Entrega 
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Recursos: Los recursos humanos, tecnológicos, materiales, financieros y de información que las 

Dependencias y las unidades administrativas tienen a cargo para el desempeño de sus 

funciones. 

Servidor público: Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en la administración pública municipal, con independencia del acto jurídico que le haya 

dado origen. 

Sistema: Sistema electrónico de Entrega y Recepción. 

Titulares de las Dependencias: Son aquellos que ostentan algunos de los siguientes cargos: El 

Secretario del Ayuntamiento, directores, Coordinadores, Secretario Particular, Secretario Técnico 

y Titulares de las Entidades Paramunicipales. 

Unidades Administrativas: Las que se encuentren adscritas a las Dependencias y Órganos 

Desconcentrados del Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, de conformidad con el Manual 

de Organización y de Procedimientos, su Reglamento Interior, acuerdo, Estatuto u Ordenamiento 

Legal Aplicable. 

Cuando en el Proceso de Entrega y Recepción, se haga entrega de información en medios 

electrónicos, magnéticos, ópticos, deberán entregarse claves de acceso y demás documentos 

operativos que consten en dichos medios. ~ 

En caso de disponer de un sistema, será obligatorio, los mecanismos que posibiliten la 

producción de firma electrónica o de firma electrónica avanzada, según el caso. 

Los usuarios del Sistema tendrán la obligación de mantener actualizada la información, mediante 

los formatos, manuales y procedimientos aplicables para cada unidad administrativa, a fin agilizar 

y transparentar el proceso de Entrega y Recepción. 

Durante los siguientes treinta dias hábiles contados a partir de la conclusión del acto de entrega 

y recepción, conforme a la fecha del acta respectiva. el servidor público entrante, a través de la 

Contraloría municipal, podrá requerir al servidor público saliente. la información o aclaraciones 

adicionales que considere necesarias: tal solicitud deberá efectuar la Contraloria Municipal por 

escrito y notificada en el domicilio que haya designado en el acta de entrega y recepción el 

servidor público saliente. 

tA-:LY"--
En caso de que el servidor público saliente no info~ro del término conce 1 o, 

el servidor público entrante, deberá notifie¡!r tal o~a no aclar ción de las observaciones 
, , · 1, ,..J A r...J " • 
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por la entrega efectuada a la Contraloría Municipal, para que se proceda de conformidad con la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás normatividad aplicable. 

5. METODOLOGIA. 

Él proceso se estructura a través de las etapas siguientes: 

5.1 ACTIVIDADES PREPARATORIAS 

Consiste en llevar a cabo las siguientes actividades: 

a) Verificación General del inventario de bienes muebles, inmuebles e intangibles por la Dirección 

de Administración debidamente conciliados con el inventaría físico y los saldos a los estados 

financieros. 

b) Las Dependencias y Órganos Desconcentrados deben realizar las bajas de bienes muebles e~ 
intangibles obsoletos y/o inutilizados. 

e) Actualizar los registros contables de bienes muebles, inmuebles e intangibles por parte de la 

Dirección de Finanzas Municipal. 

) Verificación de la integración de los expedientes y documentación de las obras, estudios y 

royectos en proceso y terminados, a la fecha de corte definida para el proceso, por parte de la 

irección de Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

e) Estatus de las auditorías practicadas y en proceso por los distintos entes fiscalizadores, tales 

{1\L como: La Auditoría Superior de la Federación, Secretaria de la Función Pública, Órgano Superior 

~de Fiscalización y la Contralorla Municipal; de tal manera que, al cierre, hayan sido atendidas las 

recomendaciones preventivas y correctivas. 

f) Depuración de saldos en estados financieros: Deudores diversos. a eedores diversos 

1\l~ 
1y/~ 

1 jr) 
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a) Los Titulares de las Dependencias y Órganos Desconcentrados, deben designar enlaces para 

la integración de los asuntos de Entrega y Recepción. 

b) La Contraloría Municipal, recibirá los avances del proceso a través de oficios, haciendo del 

conocimiento de los enlaces y titulares de las Dependencias y Órganos Desconcentrados, los 

requerimientos de información para efectos del proceso, así como los lineamientos o aspectos 

de control, respecto de la información y documentos que deban prepararse para este fin, de tal 

forma que los objetivos, procedimientos y acciones, sean claros en su definición y uniformes en 

su elaboración. El contenido de la información es responsabilidad de los titulares de cada 

Dependencia u órgano Desconcentrado, de acuerdo a sus facultades, funciones y 

competencia. 

e) Conforme a la LEPER. la Contraloria Municipal, es la encargada de proporcionar la asesoría y ~ 

la capacitación que permitan efectuar de manera ordenada y transparente la entrega de los 

recursos encomendados a las Dependencias y órganos Desconcentrados. Por lo anterior, 

deberá llevar a cabo sesiones de capacitación, debiendo planear y dar a conocer dichas 

actividades a todos los servidores públicos que involucre la entrega recepción. 

) Como parte de la integración y actualización de la información que conformará la Entrega y 

Recepción formal, los titulares de las Dependencias y Órganos Desconcentrados deberán hacer 

cortes mensuales, como ejercicio de la entrega, que deberán presentar en la Contraloria 

tlf ~-Municipal . durante los primeros cinco días naturales posteriores al mes que corresponda. Lo 

~anterior, sin menoscabo de aquella información, documentación, bienes y recursos financieros 

que, por su propia naturaleza, deba entregarse con corte a la fecha formal de la entrega. 

b) Para los cortes mensuales la información se entregará en 

e) Para la entrega de la administración municipal, la ínforrnión _Jebe 

archivo digital. /7) . 1 en· 
\ ~ ~ ~ . . l 
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d) La preparación e integración de la información correspondiente a la Entrega y Recepción, será 

responsabilidad del servidor público saliente, quien actuará en coordinación con el equipo de 

trabajo designado por el Titular de la Contraloría Municipal. 

e) La información deberá ordenarse y clasificarse por cada Unidad Administrativa , conforme a los 

anexos definidos en la normatividad del proceso. Para cada uno de los anexos, existen uno o más 

formatos en los que se consignará la información de los recursos y asuntos propios de las 

funciones y responsabilidades de cada unidad. 

f) Para cada formato, existen como mínimo la información requerida para la actividad que se trate, 

debiendo considerarse los campos necesarios o en su defecto la estructura disel'\ada en el 

sistema, dispuesta por los ordenamientos legales aplicables, mismo que se encuentra disponible 

en los anexos del presente Manual, además de la referencia de la información o documentos 

complementarios que deberán adjuntarse físicamente (de forma obligatoria, al llevarse a cabo la~ 

entrega y recepción) o electrónicamente de dicho formato, a efecto de proporcionar un mayor ~ 

detalle a la persona que recibirá dicha unidad. 

g) Capturar la información que aplique por cada Unidad Administrativa, en cada una de las 

fechas de corte establecidas. 

h) Realizar el seguimiento permanente del avance y cumplimiento del proceso a través del 

personal designado de la Contraloria Municipal, solicitando mediante oficio la presencia de los 

enlaces de esta o efectuando visitas físicas de supervisión a las Unidades Administrativas de las 

Dependencias y órganos Desconcentrados. Los enlaces darán el seguimiento de las 

observaciones o pendientes administrativos que pudieran derivarse de las verificaciones 

5.4 ENTREGA Y RECEPCIÓN. 

a) El proceso de la Entrega - Recepción, se lle a cabo e un acto protocolario que se 

formalizará mediante la elaboración del acta corresoondient . la cual será acompaf\a~a M 
información en medios electrónicos, y los anexos que correspondan a las 7tci~~s del carg~ 

Y /J "~~/ J r1_. . ·-·--
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b) Dicho acto se efectuará ante la presencia de los funcionarios públicos entrante y saliente, de 

dos testigos (uno del entrante y uno del saliente) y el personal designado por la Contraloría 

Municipal. Lectura y firma del acta, distribución y así mismo se dará información contenidas en los 

anexos correspondientes. 

e) La verificación, inspección y comprobación de la existencia física de los recursos. asl como 

cualquier otra revisión, deberá llevarse a cabo por los servidores públicos entrantes de acuerdo a ~ 

lo establecido en el articulo 17 de la LEPER. " 

APARTADO 11. 

6. INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

La integración de la inforrnación para la Entrega y Recepción, los Titulares de las Dependencias ~ 
y Órganos Desconcentrados, así como del Ayuntamiento, deberán proporcionar los medios 

necesarios para que las Unidades Administrativas adscritas a las mismas, realicen este proceso 

de acuerdo con las disposiciones norrnativas y a las particulares que se establecen en el 

presente Manual. 

Cumplir con el calendario para la integración y actualización de la Entrega y Recepción, conocer 

las atribuciones de los responsables del proceso, así como de la Contraloría Municipal y por 

último, del acto de Entrega y Recepción, la información que comprende los formatos y 

documentos que cada Unidad Administrativa, deberá llenar de acuerdo con su ámbito de 

competencia, señalados en este apartado. 

Las actas, se elaborarán conforme a los modelos de actas de entrega y recepción, que se incluyen 

en la segunda sección del presente Manual. 

En la primera parte de las actas. se señalará el ugar en el ue se lleva a cabo el acto y los 

serv::;s públicos que participan;:;•• 1. i:;'caran ~IA~;enclal de e1ec1or ~ 
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recabar nombre y domicilio, sin omitir el cargo que desempeñan o entregan. Posteriormente, se 

detallarán los anexos en el orden que se presentan en este Manual. 

Las Unidades Administrativas elaborarán únicamente los anexos que de acuerdo a los asuntos 

de su competencia le sean aplicables. En el caso de los formatos considerados como no aplicables, 

estos no deberán elaborarse, sino únicamente señalar esta condición en la columna de "No ~ 

Aplica" del cuerpo del acta. 

En caso de existir observaciones, aclaraciones o salvedades, cuya relevancia sea necesaria 

senalar en el acta, se dejarán asentadas en la misma, después de mencionar los anexos. En la 

parte final del acta, se hará referencia a las responsabilidades del Titular saliente y del Titular 

entrante, firmándose de conformidad por las personas participantes en el acto. 

El acta de Entrega y Recepción, Constará de cinco ejemplares en original con firmas autógrafas 

en tinta azul, en la que sólo participarán el servidor público entrante, el servidor público saliente, 

el testigo del servidor público entrante, el testigo del servidor público saliente, el representante de ~ 

la Contraloría Municipal, el Primer Sindico de Hacienda; la distribución del acta será de la 

siguiente manera. 

1) Servidor público saliente. 

2) Servidor público entrante o la persona designada para tal efecto. 

3) Primer Sindico de Hacienda. 

Contralorla Municipal. 

Dependencia y/o Unidad Administrativa. 
'- r-.:H.--::::;.--

Asi mismo, se deberán elaborar tres ejemplares adicionales del acta en original, anexando los 

documentos en dispositivos de almacenamiento de archivos electrónicos y los anexos de la 

& información final, concentrándolos para su entrega a los Presidentes Municipales entrante, saliente, ¡J 
~ y al OSFE, sin anexos. j 

El acta de Entrega y Recepción por área Admini elaborara en las misma forma 

señalada en los párrafos anteriores. 

Los formatos de las actas, establecido en el presente Ma al, es único, obligatorio e ina lterabl~ 
serán llenados de acuerdo con el instructivo co,rttspoQ_q~nte , evitando los espacios en blanc , 
~ /?' ~f. Lp¿ . /) 
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cancelándolos en su caso, con guiones y serán la base para la correcta, ordenada, oportuna, 

transparente y completa integración de la información. Una vez suscrita el acta, no podrá 

presentar borrones, tachaduras, enmendaduras o cualquier otro tipo de corrección o alteración; 

en caso contrario, perderán su validez. 

6.2. DE LOS RESPONSABLES DEL PROCESO. 

Los Enlaces internos designados tendrán las siguientes responsabilidades: 

Deberán ser designados mediante oficio por el Titular de la Dependencia y/o Unidad 

Administrativa, siendo responsable de Monitorear y darle seguimiento a los avances de la 

integración de la información y brindar el apoyo necesario a las Unidades Administrativas de su 

Dependencia u órgano Desconcentrado. 

El enlace de la Dependencia y/o Unidad Administrativa , deberá realizar las siguientes 

actividades, tales como: 

1) Solicitar por oficio la intervención de la Contraloria Municipal al acto de Entrega y Recepción 

del cargo que corresponda, anexando la evidencia que motiva la solicitud, así como fijar la fecha, 

hora y lugar en que se realizara el evento. 

2) Notificar por escrito a los participantes al acto de Entrega y Recepción (servidor público 

ante, saliente, testigos etc.,) de la fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo el acto 

protocolario. 

3) Informar a la Contraloria Municipal el Cambio en la estructura de la Dependencia y/o Unid 

Administrativa. 

4) Participar y coordinar los actos de Entrega y 

Administrativas de su Dependencia u Órgano Desconcentrado. 

Recepción de las Unidades 

.:s 
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6) Verificar en forma cuantitativa, los anexos e información de las Unidades Administrativas, 

para su envío a la Contraloria Municipal, dentro de los cinco días posteriores al mes que 

corresponda. 

En su caso, dar seguimiento a las observaciones derivadas de las verificaciones que realice el 

personal de la Contrataría Municipal o las personas designadas por ésta, así como canalizar la ~ 
respuesta a los cuestionamientos que tengan que ver con el proceso de Entrega y Recepción. ~ 

6.3. DE LA CONTRALORfA MUNICIPAL. 

La Contrataría Municipal, proporcionará a las Dependencias y Órganos Desconcentrados, los 

formatos que servirán como base para la formulación del acta y los anexos, así como las 

instrucciones e indicaciones para integrar la información correspondiente, las cuales forman parte 

del presente Manual. 

Mantendrá un canal permanente de comunicación con los titulares y Enlaces para la Entrega y 

Recepción en las Dependencias y órganos Desconcentrados, que tendrá como principal objetivo, 

el de asesorarlos y complementar las disposiciones emitidas que así lo requieran. 

Será la responsable de coordinar, asesorar y brindar el apoyo necesario, acerca de las acciones 

del proceso, durante el desarrollo del mismo, en los términos de la normatividad aplicable. 

personal de la Contraloría Municipal o las personas que designe, podrán realizar en forma 

aleatoria, visitas a las Dependencias y Órganos Desconcentrados para la verificación de lo~ 

avances en la integración de la información contenida en los formatos y la documentación que 

soportará los anexos de la Entrega y Recepción. 

~~Derivado de estas visitas, podrán existir aspectos que requieran atenderse por parte de las 

~ Dependencias y Órganos Desconcentrados, los cuales serán informados por la Contraloria ) 

Municipal, a través de los medios que estime pertinentes y estableciendo los tiempos en que éstos {2 l 
deberán quedar atendidos. rl.~ 

Conforme a las disposiciones establecidas, realizará el monitoreo y seguimiento del avance del ~ J 
proceso y el cumplimiento que las Dependencias y Órganos Desconcentrados, 1 

solvenmc>¿s obse~i~di,f? 
Página 16 19 
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El acto de Entrega y Recepción en las Dependencias y Órganos Desconcentrados de la ~ 

Administración Pública Municipal, se formalizará mediante elaboración del acta, su lectura, firma ' 

y distribución, con la información contenida en los anexos respectivos. 

El acto protocolario de Entrega y Recepción deberá celebrarse en las oficinas donde haya 

despachado el funcionario saliente, salvo que exista plena justificación para darse la 

formalización en lugar distinto, previa autorización por escrito de la Contraloría Municipal. ~ 

El proceso de Entrega y Recepción de los asuntos y recursos públicos debe realizarse por los 

siguientes motivos: 

l. Al término e inicio de un periodo constitucional o mandato legal. 

11. Por renuncia. 

111. Por cese o terminación de nombramiento. IV. Por suspensión. 

V. Por destitución. 

VI. Por licencia por tiempo indefinido; o 

VIl. Por cualquier otra causa por la que concluya o se suspenda el ejercicio del servidor 

público de que se trate. 

considera causa justificada la muerte, la incapacidad flsica o mental del servidor público en/ 

funciones o que éste se encuentre en reclusión por la comisión de algún delito, sustentada en un 

auto de formal prisión. . 

~ .. .-En caso de cese, despido, destitución, suspensión o inhabilitación, el servidor público saliente, l 
~~o quedará relevado de las obligaciones que se contraen en las disposiciones de los artículos 6 y n 'jl 

7 de la Ley r neral de Responsabilidades Administrativas. ~~ ~ ~ 

Por causas distintas al cambio de administración, la Entrega y Recepción, se hará al tomar r fl 
posesión del cargo el servidor público entrante. Sí no existe nombramiento o designación 

inmediata de quien deba sustituir al servidor público saliente, la Entrega y Recepción, se hará al 

servidor público que d~fecto, el superior jerárquico del mismo. ~ 
\ /) (~ /7/ A or'l- ~ 4:' 
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APARTADO 111. 

1. DE LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

De conformidad con el Artículo 9 de la LEPER., formaran parte del acta de Entrega y Recepción ' 

de cada Unidad Administrativa, los informes, formatos y documentos que se integren bajo la 

siguiente estructura: 

FRACCION CLASIFICACION DE 

DOCUMENTOS NOMBRE ESPECIFICO DEL DOCUMENTO 

a) Acta en la que conste la toma de protesta, en su caso. 

1 Expediente b) Nombramiento del servidor público que entrega y del que recibe. 

Protocolario e) Acta circunstanciada de la Entrega y Recepción 

a) Estados financieros y anexos 

Documentación b) Estado de origen y aplicación de recursos. 

Financiera y e) Corte de caja adicional 

11 Presupuesta! d) Flujo de efectivo. 

e) Estado de ejercicio presupuesta!. 

f) Catálogo de cuentas. 

g) Cuentas contables. 

h) Cuentas presupuestarias. 

¡_.- a) Expedientes técnicos de obra pública 

b) Expedientes financieros de obra pública 

e) Reporte de aportaciones de beneficiarios por costeo 

111 d) Permisos para uso de explosivos, tala de árboles construcción de 

Expediente de caminos y demás inherentes a la obra de que se trate 

Obra Pública e) Expediente general de servicios municipales. 

f) Expediente de mantenimiento de servicios municipales 

g) Expediente de mantenimiento de vehículos, maquinaria y 

equipo 

h) Convenios y contratos de obra pública 

a) Relación de bienes en almacén. 

b) Expedientes en archivo. 

e) Material bibliográfico e informativo. 

IV 
oocumentaclon d) Convenios y contratos relacionados con el patrimonio Patrimonial. 

e) Inventario de programas de cómputo 
_.:........ . - ~ ~X N ~ • 1\ ; ,/ 
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f) Inventario de bienes muebles e inmuebles 

g) Expedientes documen,tales patrimoniales 

h) Inmuebles recibidos en donación. 

i) Donación de inmuebles 

a) Cancelación de cuentas bancarias 

b) Fondos especiales. 

e) Confirmación de saldos. 

V Expedientes d) Relación de acuerdos o convenios. 

Diversos e) Manuales de organización, de procedimientos o de otro tipo que sean 

utilizados por el ente público de que se trate. 

f) Los Informes del estado en que se encuentran las revisiones practicadas 

o que se estén practicando por las entidades de fiscalización superior de la 

Federación y del Estado, así como de los órganos internos de control y de las 

auditor! as externas que hubieren contratado; y 

g) La relación de los documentos e información solicitada por las entidades 

fiscalizadoras de las auditorias en proceso. 

a) Plantilla de personal. 1 
b) Inventario de recursos humanos. 
e) Tabuladores o remuneraciones asignadas. incluyendo compensaciones 

~ 
u otro tipo de ingresos. 

d) Estructura orgánica. 

e) Resumen de puestos y plazas (ocupadas y vacantes). 

Recursos 
f) Expedientes de personal. 

1 

Humanos 
g) Relación de personal que goza de licencia o permiso o se encuentra 

VI comisionado. 

/ h) Contratos de asesoría y consultoría. Asimilables a salario. 

i) Sueldos no cobrados. 

j) Libro de registro de valores. 

~~ 
a) Juicios o procedimientos administrativos en desarrollo. 

b) Remates pendientes de ejecutar. 

e) Autorizaciones de la Legislatura en proceso. 

j 
d) Contratos y convenios en trámite. 

vu e) Multas federales no fiscales en trámite de cobro. 

Asuntos en t) inventarlo de bienes ajenos o en proceso administrativo en ejecución, 

Trámite. g) Relación de asuntos en trámite o en proceso, incluyendo escritos 

' pendientes de acordar y solicitudes de acceso a la información pública 

h) Informe de obras en proceso. 

i) Estudios y proyectos en proceso. -
V ~ ~x ~) ... ~.r 
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j) Sentencias y laudos pendientes de cumplimentar. 

k) Procesos de adquisiciones en trámite 

a) Juicios o procedimientos administrativos en desarrollo. 

VIII b) Remates pendientes de ejecutar. 

Expedientes e) Autorizaciones de la Legislatura en proceso. 

Fiscales d) Contratos y convenios en trámite. 

a) Padrón de contribuyentes. 

b) Padrón de proveedores y contratistas. 

e) Inventario de formas valoradas y facturas en su caso. 

d) Inventario de recibos de Ingresos. 

e) Corte de chequeras. 

Otros no 
f) Relación analítica de pólizas de seguros contratados. 

considerados en 
g) Relación analltica de depósitos en garantla. 

IX h) Relación analltica de pagos realizados por anticipado 
rubros anteriores. 

i) Estado que guardan las participaciones federales, estatales o municipales, 

según su caso. 

j) Relación de los expedientes de los impuestos y contribuciones pagadas y 

adeudadas. 

i 
k) Entrega de sellos oficiales. 

1) Legislación, Fiscal 

a) Libros de Actas de Cabildo 

b) Acuerdos de Cabildo pendientes de cumplimentar 

º"~ 
Otros no e) Fianzas vigentes de Cumplimiento, garantla, vicios ocultos y fidelidad 

~ b" 
IX considerados en d) Poderes otorgados vigentes 

rubros anteriores. e) Expedientes de asuntos jurldicos en trámite 

f) Multas municipales no fiscales en trámite de cobro 

g) Procedimiento administrativo de ejecución de impuesto predial 

jV h) Otros de carácter sustantivo 

Los demás que establezcan las leyes orgánicas, decretos, reglamentos o acuerdos 

X correspondientes, según la naturaleza del ente público de que se trate. 

En general, los aspectos relacionados con la situación administrativa, desarrollo, cumplimiento o, 

en su caso, modificación de programa y demás información y documentación relativa que setiale 

la presente Ley. 

La información a que se refiere este articulo deberá detallarse de tal manera que contengan todos 

los datos necesarios y suficientes para determinar, ubicar e identificar con facilidad el concepto de 

que se trate, asl como, para localizar y determinar la situación y estado en que se encuentre, 

'- /) ~(\ ') ./J x ~) . .; 
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pennitiendo a la entidad o dependencia que se halle en este proceso, en cuanto a la entrega de 

expedientes, almacenar los mismos en los medios electrónicos que estén a su alcance. 

7 .1. FORMATOS ANEXO 1 

APARTADO IV 

DISPOSICIONES FINALES. 

Único: Corresponderá a la Contralorla Municipal y/o la Dirección de Asuntos Jurldicos, la 

interpretación de los presentes Lineamientos, así como la resolución de los casos no ~ 

previstos en los mismos. ' 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. - Se abroga el Manual de Procedimiento para el Proceso de Entrega -

Recepción del H. Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, emitido por la administración municipal 

2018 - 2021 , publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el suplemento número 

764 7 de la edición de 19 de diciembre de 2015. 

TERCERO. - La ContraloríaJ en el ámbito de su respectiva competencia, dispondrá lo 

~ necesario para el cumplimiento e implemenlación de los presentes Lineamientos. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUNDUACAN, TABASCO, A LOS XXXX OlAS DEL MES DE XXXX DEL XXXX. 

~ 

()' 
10 
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1.- ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 27 Y 81 FRACCIÓN XX DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASI COMO EN LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY QUE ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA Y 

RECEPCION DE LOS PODERES PÚBLICOS, LOS AYUNTAMIENTOS Y LOS ÓRGANOS ~ 

CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS PARA LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y LAS 

ENTIDADES MUNICIPALES DE CUNDUACAN Y EN LAS DEMÁS DISPOSICIONES 

JURIDICAS RELATIVAS.----------·--------

En la ciudad de 1 . Tabasco, siendo las 2 horas del dia 3 de 3 _de_ 3 ~ 

if , se dio inicio al Acta de Entrega y Recepción en la Oficina de la _ 4_ dependiente de la 

5 • ubicadas en 6_ _, encontrándose presente los C._ 7 _. Quien el día 8 de 

8 de _ 8_ deja de ocupar el cargo de _9 __ .identificándose con (credencial para votar, 

expedida por el Instituto Nacional Electoral, INE; pasaporte o cartilla militar} 10 todo 

y manifiesta tener su domicilio particular en 11 : y el C 12 quien se identifica con 

'-l..;j'~,.,..redencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, INE; pasaporte o 

cartilla militar} 13 folio: 13_ y manifiesta tener su domicilio 

particular en 14 y que con fecha 15_ de 15 de _15 . fue designado como _16_ 

mediante 17 . ----------- --------·-----

Acto seguido, el C._7 __ . servidor público saliente, designa como testigo de asistencia para 

los efectos de la presente acta, al C. __ 18 , con cargo de_ 19_, quien se 

identifica con (credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, INE, pasaporte 

o cartilla militar} folio:_20, de la cual se anexa copia simple a la presente acta, y manifiesta tener 

u domicilio particular en __ 21_, el C. 12 __ , por otra parte, servidor público que reci . 

igna como testigo de asistencia para efectos de la presente. al C. __ 22 __ , con cargo de 

quien se identifica con (credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, 

INE, pasaporte o cartilla militar) folio: __ 24_, de la cual se anexa copia simple a la presente 

acta, y manifiesta tener su domicilio particular en __ 21 __ , el C. 12 . Asimismo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 fracción IV, inciso e}, de la Ley que Establece los ~ (~ 
Procedimientos de Entrega y Recepción de ,l~es Públicos, los Ayuntamientos, y los \ \~ j 

~ ~V/ - "·(\ 
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Órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco, interviene en este acto el C. 

_26 __ , Síndico de Hacienda, quien se identifica con (credencial para votar, expedida por el 

Instituto Nacional Electoral, INE, pasaporte o cartilla militar) folio: __ 27, de la cual se anexa copia 

simple a la presente acta, de igual manera con fundamento en el inciso d), del precepto antes 

citado y 81 fracción XX, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se hace 

constar que por parte de la Contraloria Municipal, comparece el C. _29 , comisionado 

mediante oficio número 30 __ de fecha 31 , quien se identifica con (credencial para 

votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, INE; pasaporte o cartilla militar) folio: 32 __ de 

la cual se anexa copia simple a la presente acta, y el C. , en su carácter de Director de 

Administración, quien se identifica con (credencial para votar. expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, INE, pasaporte o cartilla mílitar) folio: __ 27. Igualmente se anexan a la presente el 

documento que avala la designación del nuevo servidor público y de la renuncia u el documento 

que se exhiba) por parte del servidor público saliente, cuyos originales se tuvieron a la vista, se "'

examinaron y devolvieron a sus portadores, por tratarse de documentos personales.---- ~ 

Acto seguido, se procede a hacer la presentación de la documentación que ampara la entrega 

recepción, señalando los formatos que en su caso apliquen o no para el presente acto, así como 

el número de fojas que lo integran. El contenido de la documentación e información es 

responsabilidad de los titulares de cada unidad administrativa de acuerdo a sus facultades, 

funciones y competencias. ---------------- -------------
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11. DOCUMENTACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTAL. 

CLAVE FORMATOS 
SI NO No. DE 
APLICA APLICA FOJAS 

ll. a Estados financieros y anexos; 

ll.b Estados de origen y aplicación de recursos; 

ll.c Corte de caja adicional; 

ll. d Flujo de efectivo; 

11. a Estados financieros y anexos; 

ll. f Catalogó de cuentas; 

ll. g Cuentas contables; 

ll.e Estado de ejercicio presupuesta!; 

Oficios expedidos por el OSFE, referentes a la ftscallzación de las 

ll.o cuentas públicas presentadas, asl como toda la documentación 

relativa al trámite de observación y Solventación; 

ll.p Programa de inversión; 

lt.q Calendariz.ación y metas; y 

11. r Sistema de contabilidad gubernamental. 
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111. EXPEDIENTE DE OBRA PÚBLICA. 

CLAVE FORMATOS 
SI NO No. DE 
APLICA APLICA FOJAS 

111. a Expedientes técnicos de obra pública. 

111. b Expediente financiero de obra pública. 

111. e Reporte de aportaciones de beneficiarlos por costeo 

Penniso para uso de explosivos, tala de árboles, construcción 

111. d de caminos y demás inherentes a la obra de que se trate. 

111. e Expediente general de servicios municipales. 

111. f Expediente de mantenimiento de servicios municipales; 

111. 9 Expediente de mantenimientos de vehlculos maquinaria y 

equipo. 

111. h Convenio y contrato de obra pública. 

111. d Penniso para uso de explosivos, tala de árboles, construcción 

de caminos y demás inherentes a la obra de que se trate. 

111. e Expediente general de servicios municipales. 

111. f Expediente de mantenimiento de servicios municipales; 

111. g Expediente de mantenimientos de vehfculos maquinaria y 

equipo. 
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IV. DOCUMENTACIÓN PATRIMONIAL. 

CLAVE FORMATOS 
SI NO No. DE 
APLICA APLICA FOJAS 

IV. a Relación de Bienes en almacén. 

IV.b Expedientes en archivo. 

IV. c Material bibliográfico e informático. 

' IV. d Convenios y contratos relacionados con el patrimonio. 

IV. e Inventario de programas de cómputos. 

IV.f Inventario de bienes muebles e inmuebles. 

IV. g Expedientes documentales patrimoniales. 

IV. h Inmuebles recibidos en donación. 

IV. i Donación de inmueble. 

1 
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V. EXPEDIENTES DIVERSOS. 

CLAVE FORMATOS 
SI NO No. DE 
APLICA APLICA FOJAS 

V. a Cancelación de cuentas bancarias. 

V.b Fondos especiales. 

V.c Confirmación de saldos. 

V.d Relación de acuerdos o convenios. 

V. e Manuales de organización, de procedimientos o de otro tipo 

que sean utilizados por la dependencia o ente público de que 

se trate. 

\ 
V. a Cancelación de cuentas bancarias. 

V. b Fondos especiales. i\ 
V.c Confirmación de saldos. 

V.d Relación de acuerdos o convenios. 1( 
los informes del estado en que se encuentran las revisiones 

V 
V. f practicadas o que se estén practicando, por las Entidades de 

Fiscalización Superior de la Federación y del Estado, así 

como de los órganos internos de control y de las Auditorías 

Externas que hubieren contratado; y 
( 

V. g La relación de los documentos e información solicitada por 

las entidades fiscalizadoras de las auditorías en proceso. 

;[)1_· -J' 
~\ ~ 

~ 
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VI. RECURSOS HUMANOS. 

CLAVE FORMATOS 
SI NO No. DE 
APUCA APUCA FOJAS 

VI. a Plantilla de personal. 

Vl. b Inventario de recursos humanos. 

Vl. c Tabuladores o remuneraciones asignadas, Incluyendo 

compensaciones u otros tipos de Ingresos. 

Vl. d Estructura orgánica. 

VI. e Resumen de puestos y plazas (ocupadas y vacantes). 

Vl. f Expediente de personal. 

VI. g Relación de personal que goza de licencia, permiso o se 

encuentra comisionado. 

Vl.h Contrato de asesoría y consultorfa, asimilables a salarlo. 

Vl.i Sueldos no cobrados. 

Vl. j Libro de registro de valores. 

=if• 
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VIl. ASUNTOS EN TRÁMITE. 

CLAVE FORMATOS 

VIl. a Juicios o procedimientos administrativos en desarrollo. 

Vll. b Remates pendientes de ejecutar. 

Vll.c Autorizaciones de la Legislatura en proceso. 

VIl. d Contratos y convenios en trámite. 

VIl. e Multas federales no fiscales en trámite de cobro. 

VIl. f Inventario de bienes ajenos o en procesos 

administrativo de ejecución. 

VIl. g Relación de asuntos en trámites o en procesos, incluyendo 

escritos pendientes de acordar y solicitudes de acceso a la 

Información pública. 

VIl. h Informe de obras en proceso. 

VIl. i Estudios y proyectos en proceso. 

VIl. j Sentencias 

cumplimentar. 

y laudos 

VIl. k Procesos de adquisiciones en trámite. 

pendientes de 

SI NO No. DE 

APLICA APLICA FOJAS 
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VIII. EXPEDIENTES FISCALES. 

CLAVE FORMATOS 
SI NO No. DE 

APLICA APUCA FOJAS 

VIII. a Padrón de contribuyentes. 

VIII. b Padrón de proveedores y contratistas. 

VIII. e Inventarlos de fonnas valoradas y facturas en su caso. 

VIII. d Inventarlo de recibos de Ingresos. 

VIII. e Corte de chequeras. 

VIII. f Relación analltlca de pólizas de seguros contratados. 

VIII. g Relación analltica de depósitos en garantfa. 

VIII. h Relación analltica de pagos realizados por anticipado. 

VIII. i Estado que guardan las participaciones federales, estatales 

o municipales según su caso. 

Vlll. j Relación de los expedientes de los impuestos y 

conbibuciones pagadas y adeudadas. 

VIII. k Entrega de sellos oficiales. 

Vlll. l legislación fiscal. 

-if ~ e ~ ~ ~ · 
00' U{_~ r } 

\ 1 
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IX. OTROS NO CONSIDERADOS EN RUBROS ANTERIORES. 

CLAVE FORMATOS 
SI NO No. DE 

APLICA APLICA FOJAS 

IX. a Libro de actas de cabildo 

IX.b Acuerdo de cabildo pendientes de cumplimentar 

Fianzas vigentes de cumplimiento, anticipo, vicios 
IX. e ocultos y de fidelidad 

IX.d Poderes otorgados vigentes. 

IX. e Expedientes de asuntos jurfdicos en tramite 

Multas municipales no fiscales en trámite de cobro 
IX.f 

Procedimientos Administrativos de ejecución del impuesto 

IX.g predial 

IX.h Otros de carácter sustantivo. 

X. LOS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES ORGÁNICAS, DECRETOS, ~ 
REGLA~ENTO O ACUERDOS CORRESPONDIENTES, SEGÚN LA NATURALEZA DEL 
ENTE PUBLICO DE QUE SE TRATE. -!J 

CLAVE FORMATOS 

IX. a libro de actas de cabildo. 

SI NO No. DE 

APLICA APLICA FOJAS 

UADRO RESUMEN 
OTAL DEANEXOS 

0' \f¡ 
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Por su parte, el C. ___ 12 ___ , recibe con la reserva de Ley, la documentación y recursos 

consignados en la presente Acta y sus anexos, con las siguientes observaciones, aclaraciones o 

salvedades: __ (de no haber aclaración o salvedad deberá anotarse "sin observaciones")----

-----·-·---------------------------·-------------·-------------------·-----···----------- ----------·----------

OTROS HECHOS: Por no estar contemplado en otro rubro, se procede como sigue: a) Por otra 

parte, se hace entrega de XX número de llaves de oficinas y xx llaves de vehículos; con sus 

respectivos duplicados. mismas que pertenecen a las diferentes áreas que forman la Dirección o 

área que se entrega). b).- (xxxxxx, posible aclaración o duda de cualquiera de las dos partes).---~ 

----- - - - - - - - - - - - - - - ---------------------·--------·--------·-------------------·-·--------·-------
El C. __ 7 __ servidor público que saliente, manifiesta haber proporcionado con veracidad y 

sin omisión alguna, todos los elementos necesarios para la formulación de la presente Acta y no 

haber omitido ningún asunto o aspecto importante relativo a su gestión. Los Anexos y sus 

formatos que se mencionan en esta Acta, forman parte integrante de la misma. Se hace constar, 

que los anexos. son rubricados en todas las fojas correspondientes, por la(s) persona(s) 

encargadas de su elaboración, asl como de quienes tienen que supervisar que fueran correctas y 

completas la información y/o documentación que en cada anexo se mencionen. 

La presente entrega, no implica liberación alguna de responsabilidades derivadas del ejercicio de ~ 
las atribuciones del servidor público saliente o del contenido de la presente Acta, que pudieran 1 
llegarse a determinar con posterioridad por la autoridad competente. El servidor público 

entrante, podrá formular mediante oficio ante la Contraloría Municipal, la información o 

aclaraciones adicionales que considere necesarias que deriven del presente acto, dentro de un 

plazo no mayor de 30 días hábiles, contados a partir de la conclusión de la presente acta, ~a 
{\i ~~información o aclaraciones adicionales que se considere necesarias, se harán por escrito y s 

~ notificarán al servidor público saliente para que, a su vez, proceda en los términos d 

requerimiento y en acatamiento a lo que disponen los artículos 17 y 33 de la Ley que Establee 

los Procedimientos de Entrega y Recepción de los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y lo 

órganos Constitucionales Autónomos de! Estado de Tabasco. ----------------------------

F'or 01ra pane, y ae conrorrmaaa con 1aao erre amcwo 33, rracc1ones 1, ae la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, el servidor público entrante deberá presentar 

su declaración inicial de Situación Patrimonial, ante la Contraloría Municipal, dentro de los 



11 DE AGOSTO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 34 

sesenta dias naturales, siguientes a la toma de posesión de su empleo, cargo o comisión. 

Asimismo, el servidor público que saliente, seflala que tiene conocimiento de la obligación a su 

cargo, establecida en el mismo ordinal, pero de la fracción 111, respecto de la presentación de su 

declaración de situación patrimonial de conclusión dentro de los sesenta dlas naturales, 

siguientes a la con-clu~ión d~~u empleo, cargo o comisión, ante la Contral~~a Municipal= ' 

Se hace constar, que la negativa a firmar la presente acta, no afecta el valor probatorio de la 

misma.-------------------- -----------

Previa lectura de la presente Acta, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida a 

las __ 34_ horas del día ___ 35_ firmando de conformidad almargen y al calce todas sus 

fojas los que en ella intervinieron.--------------- ·- ---- ·--------- ------

ENTREGA RECIBE 

Nombre, Cargo y Firma. Nombre, Cargo y Firma. 

~ 

' CONTRALOR MUNICIPAL. SINDICO DE HACIENDA • 
r¡vA 
,~, 

~ Nombre, Cargo y Firma. Nombre, Cargo y Firma, 

DIRECTOR (A) DE ADMINSITRACION. TESTIGO DE ASISTENCIA. 

Nombre, Cargo y Firma. Nombre, Cargo y Firma. 

"LAS FIRMAS QUE APARECEN EN LA PRESENTE FOJA, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL ACTA DE ENTREGA 

RECEPCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE XXX, DE XXX DEL ~XXX DEL AÑO )()()()()()(X." 

X~ ~~ 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO. 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 

1. Nombre de la ciudad en donde está ubicada la Dependencia. Órgano o Entidad que se entrega. 
2. Anotar la hora en que inicia el acto de Entrega y Recepción. 
3. Día. Mes y Año en que se lleva a cabo el acto de Entrega y Recepción. 

4. Nombre de la unidad administrativa donde se llevará a cabo la entrega recepción. 

5. Nombre de la dependencia, órgano o entidad a la cual pertenece dicha unidad administrativa 
6. Domicilio en que se ubica la dependencia, órgano, entidad o unidad administrativa que se entrega. 
7. Nombre completo del titular que entrega. 
8. Fecha (dla, mes y año) en que deja de ocupar el cargo 
9. Cargo que desempena el titular que entrega. 
1 O. Tipo y folio de identificación que presenta el titular que entrega. 
11. Calle, número exterior o interior, colonia, sector, municipio y código postal del titular que entrega, 
12. Nombre completo del funcionario público que recibe. 
13. Tipo y folio de la identificación que presenta el funcionario público que recibe. 
14.Calle, número exterior o interior, colonia, sector, municipio y código postal del titular que recibe. 
15.Dia, mes y afio de elaboración del oficio de designación del funcionario público que recibe. 
16.Función para la que fue designado el servidor público que recibe. 
17 .Oficio o documento y referencia que acredite al funcionario público que recibe. 
18. Nombre completo de la persona designada como testigo por el titular que entrega. 
19.Cargo que ocupa el testigo designado por el titular que entrega. 
20. Tipo y folio de identificación que presenta el testigo 

1 
21.Calle, número exterior o interior, cotonia, sector, municipio y código postal del testigo designado por el titular~ 
que entrega. V 

22. Nombre complete de la persona designada como testigo por el titular que recibe. \\ 
23. Cargo del testigo designado por el titular que recibe. L 
24. Tipo y folio de Identificación que presenta el testigo. 

25.Calle, número exterior o interior, colonia, sector, municipio y código postal del testigo designado por el titular 
que recibe. 
26.Nombre del Sindico de Hacienda. 
27. Tipo y folio de identificación que presenta el Sindico de Hacienda. 
28.Calle, número exterior o interior, colonia, sector, municipio y código postal del Sindico de Hacienda. 
29.Nombre del representante de la Contraloría Municipal. 

30.Número de oficio donde se comisiona al representante de la Contralorla Municipal. 
31.Fecha del oficio de comisión. 
32. Tipo y folio de identificación del auditor comisionado por la Contraloría Municipal. 
33. Calle, número exterior o interior, colonia, sector, municipio y código postal del auditor comisiona 
34. Hora en que termina el acto. 
35. "Fecha (Ola, mes y año) en que concluye el acto protocolario de Entrega y Recepción. 

Nota: En la columna de Aplica debe señalar con una ·x· en el campo Si o No según el formato 
que corresponda. 
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FORMATOS DOCUMENTACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTAL. 

A) ESTADOS FINANCIEROS Y ANEXOS 

B) ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS (NO APLICA). 

C) CORTE DE CAJA ADICIONAL 

O) FLUJO DE EFECTIVO 

E) ESTADO DE EJERCICIO PRESUPUESTAL 

F) CATALÁGO DE CUENTAS 

G) CUENTAS CONTABLES 

H) CUENTAS PRESUPUESTARIAS 

1) DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO SERVICIOS FINANCIEROS Y ENDEUDAMIENTO NETO 

J) GASTO COMPROMETIDO 

K) REZAGO FISCAL 

L) ARCHIVOS VIGENTES 

M) ARCHIVOS HISTÓRICOS Y DE CÓMPUTO 

N) RELACIÓN DE SERVICIOS CONTRATADOS QUE IMPLICAN UN GASTO PROGRAMADO 

Ñ) RELACIÓN DE CUENTAS 

O) OFICIOS EXPEDIDOS POR EL OSFE, REFERENTE A LA FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 

PRESENTADAS, ASI COMO TODA LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL TRAMITE DE OBSERVACIONES Y 

SOLVENTACIÓN 

P) PROGRAMAS DE INVERSIÓN 

Q) CALENDARIZACIÓN Y METAS; y 

R) SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL i 
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AfEA: 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

OIRECCION O COORDINACION 

ESTADOS FINANCIEROS Y ANEXOS 

FECHA: 

EL. FORMATO A UTLIZAR SERÁ EL. QUE EMTA EL. SISTEMA 

11-a) 

NOMBRE Y CARGO OE~ SERVIDOR PUBLICO (SA~IENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

.J 

n~~ 
\ ~\ 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

ÁREA: 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
CORTE DE CAJA ADICIONAL 

FECHA: 

ARQUEO PRACTICADO EL OlA ____ DE--------- DE -------

INICIADO A LAS HORAS Y CONCLUIDO A LAS HORAS. 

IMPORTE CONTADO 

EXISTENCIA EN EFECTIVO 

~ MONEDA FRACCIONARIA 
CANTIDAD .. VALOR NOMINAL CANTIDAD 

.. 
VALOR NOMINAL 

IMPORTE IMPORTE TOTAL EFECTIVO 

DOCUMENTOS 

CHEQUES {ANEXAR RELACION) 
OTROS (ESPECIFICAR Y ANEXAR RELACION) 

TOTAL EN DOCUMENTOS 

IMPORTE TOTAL ARQUEADO 
DIFERENCIA A FAVOR 
DIFERENCIA A CARGO 

11 - e) 

o 

o . 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

' ' ' i 
: 
' ' o 
o 

i 
o 
o 

$0.00: 
o 

' o . 
$0.~ 
$0. ' 
$0.00: 

' o 

so.oo"l 
$0.~ 
$0.oo¡ 

EL IMPORTE Y DOCUMENTOS SEGÚN DETALLE QUE ANTECEDE CON UN IMPORTE DE $ 

1 1:-:~=-:-::--::-:--:-:-~:::-::=-=-:-:==~::-::--=:::-:-=' ' REPRESENTA TODOS LOS VALORES QUE CONSllTUYE LA TOTALIDADI 
DE FONDOS BAJO MI CUSTODIA CERllFICANOO QUE LOS MISMOS FUERON CONTADOS Y VERIFICADOS EN MI PRESENCIA Y ME: f 
FUERON DEVUELTOS A MI ENTERA SAllSFACCION : 

o 

L-----------------------------------------------------------------------------~: . 
RI!SPONSABU! ENCARGADO DEL ARQUEO : 

1 
o 

: 
NOMBRE, FIRMA Y PUESTO NOMBRE, FIRMA Y PUESTO l 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

NOM DRC, PVC!OT O V FfRMA 

Me: ~s:=::, 
o . 
o 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

FLWO DE EFECTIVO '·'1 ~ 
ÁREA: FECHA: 

EL FORMATO A UTILIZAR SERÁ EL QUE EMITA EL SISTEMA 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE} NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 
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ÁREA: 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

ESTADO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 

FECHA: 

EL FORMATO A UTILIZAR SERÁ EL QUE EMITA EL SISTEMA 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (SAUENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

11 · e) 
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ÁREA: 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

CATÁLOGO DE CUENTAS 

FECHA.: 

n-n 

c:..mooo CUENTA -- 111'0 OE <:uefTA IIAT MAY c:&mlODE OIIHRVAQOIES 
C06TO 

EL FORMATO A VTILIZAR SERÁ EL QUE EMITA EL SISTEMA 

.. ................ ....... 
NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) -·······-- .., .. . 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (ENTRANTE) . '··--
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

CUENTAS CONTABLES 
11 -g) 

ÁREA: 
FECHA 

FORMATO A UTILIZAR SERA EL QUE EMITA EL SISTEMA. 
MISMO QUE EMITE EL CATALAGO DE LA LGCG 

1 j 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (SAUENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

CUENTAS PRESUPUESTARIAS 
11-h) 

FECHA 

. 

EL FORMATO A UTILIZAR SERA EL QUE EMITA EL SISTEMA. 
MISMO QUE EMITE EL CATALAGO DE LA LGCG 

1 i 
1 

NOMBRE Y CARGO DElliERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
DEUDA PUBUCA ( INCLUYENDO SERVICIOS FtfANCIEROS Y ENDEUDAMIENTO NETO) 

11-i) 

ÁREA: FECHA: 

DEUDA CONTRATADA AMORTIZACIÓN DE lA DEUDA EN El. 
NOMBRE DElACRffDOR DESTINO DE lA DEUDA 1----...---.------lf----r.::EJ:::fRO=CI0:::...,._---1 

CONTRATO IMPORn PlAZO CAPITAl. INTEAlSE.S TOTAl 
POR PAGAR 

V ------- -ÑoMBRE-;f"cARoo DEL sERVIDoR Púsi.ico-i5AtleNrE> NOMBRE Y CARGO-DEL-SERVIDOR PUBLICÓ (EÑTAAÑTÉ)-
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DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
11 - j) 

GASTO COMPROMETIDO 

FECHA: 

~JOS Of1. CON1MTO ....... 
IISIIIUCióH CU!Im MIICAIIA ........ SMDOALJl 011 """""._." 'IOIA ......... o OONO(Sf:~G. 

OOI(TO!lll 
_ .... , ... ~ -0 W'ffAI. llfltOis TOTAl ~O(-- O(Q.IISO ~ - -

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

OMBRE Y CARGO DEL SERVlDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVlDOR PUBLICO (ENTRANTE) 
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ÁREA: 

Pftfl)jO cue<TA 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

P~OPIETARIO All04S 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
REZAGO FISCAL 

.. ....,. """"' - AOIUDO 

FECHA: 

- <AlU/-

DE ACUERDO AL REPORTE DEL SISTEMA DEL ESTADO. 
SEGUN CONVENIO DE COORDINACION DE RECAUDACION 

DEL PREDIAL. 

- ......-

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

f 

¡ 
; 

: 

' 

: 

: 
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ÁREA: 

NO. ce AACMVERO, 
AIIAQUEL, CAJA, ETC. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 
DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

ARCHIVOS VIGENTES 

FECHA: 

RELACIÓN ce ARCHIVOS 
ÁREA DE UBCACIÓN 

(de gellllón o lrimlt» y do trantlltrencla o eoncentnlclón) 

11 - 1) 

...,.. .. 
IXPIW!mSQIA 08SERVACIONES --

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 
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A/ 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

RELACIÓN DE SERVICIOS CONTAATADOS QUE IMPLICAN UN GASTO PROGAAMAOO 

FECHA: 

.... _ --08. HIOIIIIDOA CONICUTO GIL H~WtQO .......,... .. f«MA.Ol PAOO .. ,.,.,. NtU. ouc ~K~CRA a 
.... TO 

HOM&RE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SAUEHTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (ENTRANTE) 

No. DliHVENTARIO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

ARCHIVOS HISTÓRICOS Y DE CÓMPUTO 

FECHA: 

RBACIONill AIICHIYOS NUM.D( 

····\ 
-AOoOD 

J 
J. 

11-m) 

HO. DlA~(II(), 
(do p S114n o-· y de tromfetendl o AMA ot: UIICACION OO'EDUNTrs OIIS4'RYACIONES ,_01 ANAQUU, CAJA, m:. 

c:onconndc!n) QUECOH!UNE 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 
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ÁREA: 

Ho. 
PIIOG. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

TII'OD< ..... 
-otLACUfHJA .....,. """"'PilO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
RELACIÓN DE CUENTAS 

~ 
IIAIO;AIOA 

CN'flloA. HIVD"" 

FECHA: 

FWfTEDe 
F'B:IHI\ OE OAIOIHDE:LA 8/tt.DOM..~ vtNCIMrOOO 

~· 

. ., ~ 
........,_ 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

OFICIOS EXPEOIDOS POR EL OSFE 
(Referente a la Fiscalización de las Cuentas Publicas Presentadas, 

asl como toda .. Documentación Relativa al Trámlta de lils O~ervaclones y Solventación) 

FECHA: 

f 
()~ 

11 -o) \ ~~ 

CUENTA OEL MES DE TOTAL De LI!FOROS ENTREGADOS No. DE OFICIO DE~ FecHA ReCEP. POR I!L O.S.F. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

PROGRAMA DE INVERSIÓN 
11-p) 

ÁREA: FECHA: 

PIIOCIIIXNOA OB. 
lV'O DE GAS10 IIK\M$0 MONTO DE flvotSIÓN AUIOIIIZADO MOIWICADO COMPIIOMmOO DEVENGADO EDODO SALDO 

EL FORMATO A UTILIZAR SERA EL QUE EMITA EL SISTEMA. 

NOMS~E Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SA LII!NTE) NOMBRE Y CARGO OI:L SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNOUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
11-q) 

CALENDARIZACIÓN Y METAS 

FECHA: 

CAlEN~ METAS 

NOCmDIQA DD. ft[CJJRSOS alHCEPTO DEl. 
UNIDAD DE P.-oYECTO 

llCHA DI WtaO - ""COI<ClUSIOoo CANl1DAO 

"'""""' 
~ AfAlJlAQAS 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIR.ECCIÓN O COORDINACIÓN 

SISTEMA DE CONTABIUDAD GUBERNAMENTAL 

FECHA: 

11-•• \ 
IIESPAIDO 

NOMIW OO. PROGRAMA PROVU:OOR CARACTfliiSTICAS DOCUMENTA MEDIO 08S€AVACJONES 

_l MAGNtnCO 

l\ 

~ ~ p.-

h 

\) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDO~ PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

J 
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FRACCIÓN 111. 

EXPEDIENTES DE OBRAS PÚBLICAS. 

A) EXPEDIENTES TÉCNICOS DE OBRAS PÚBLICA. 

B) EXPEDIENTES FINANCIEROS DE OBRAS PÚBLICA. 

C) REPORTES DE APORTACIONES DE BENEFICIARIOS POR COSTEO. 

D) PERMISO PARA USO DE EXPLOSIVOS, TALA DE ÁRBOLES, CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y DEMÁS 

INHERENTES A LA OBRA DE QUE SE TRATE. 

1.1 USO DE EXPLOSIVOS. 

1.2 TALA DE ÁRBOLES. 

1.3 CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y DEMAS INHERENTES A LA OBRA DE QUE SE TRATE. 

E) EXPEDIENTE GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES. 

F) EXPEDIENTE DE MANTENIMIENTO DE SERVICIOS MUNICIPALES. 

G) EXPEDIENTE DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS, MAQUINARIA Y EQUIPO. 

H) CONVENIOS Y CONTRA TOS DE OBRA PÚBLICA. 

1 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

EXPEDIENTES TÉCNICOS DE OBRA PÚBLICA 
111 -a) 

ÁREA: FECHA: 

OBRAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS UBICACIÓN MONTO TOTAl 

FUENTE DE NO. DE OBSERVACIONES 
FINANCIAMIENTO PROYECTO DESCRIPCIÓN LOCALIDAD APROBADO EJERClDO 

EL FORMATO A UTILIZAR SERA EL QUE EMITA EL SISTEMA. 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SAUENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (ENTRANTE) 
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ÁREA: 

ftAMO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

HOMBRE DEL CONTRATISTA 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

EXPEDIENTES FINANCIEROS DE OBRA PÚBLICA 

FECHA: 

No. oe 
~ 

TIPO DE FEQIADE IMPORre DE ANTICIPOS O PAGOS 
CONTRATO AOEIJI)() PAGO OTORGADO AMORTJV.DO CIFeii!NQA 

so. oc 

so oc 

so.oo 

SOCIO 

so.oo 

so. oc 

so.oo 

soro 

so. ex 

111 - b) 

08SI!RVACIONES 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (FNTRANTE) 

! 
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ÁREA: 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

REPORTE DE APORTACIONES DE BENEFICIARIO POR COSTEO 

FECHA: 

111 -e) 

a.AVEY 
DESCRIPCIÓN DEl PROY((TO 

lOCAIJDAD MirAS oo• •••uco DEL ooe .. No IN\IIItSION 'IOTA!. OIISaii/AOOIIES 
liTADO •u•tcffi'AL 

C • lt:NI:$T Ait) ( ltAM OJ.J) 

~E Y CARGO DEL~ PUBLICO (SAUEHTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBliCO (E.NTRANTE) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

PERMISO PARA USO DE EXPLOSIVOS 

FECHA: 

111- d)1.1 

I!ESPONSAa.E DEL USO DE 
LO$ EXPLO$IVOS 
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V 

~ 

ÁREA: 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIONO COOROINACION 

TALA DE ÁRBOLES 

FECHA: 

FE<:HA NOII-DEl. SOUCITANTI! IJ8ICAQÓH 1 COMlNDAO 11PO DE ESPEQE N.M. OifJS;Pt!CB 
HOMBM.DB.......rc:TOR OIISSIVACIONES (AAIIOLI -IATAI.AA 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SAUENTJ:) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO {ENTRANTJ:) 

CO<aPaóN 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIÓN O COORDINACJON 

CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS 
Y OEMAS INHERENTES A LA OBRA DE QUE SE TRATE 

FECHA: 

MONTO MONTO OAIOEH 
LOCAUDAD LONGI1U> (I(M) NJM. De PROYECTO 

AUTOAIZAOO EJECUTADO 
DEL AVIWCO 

RECIRSO 

111 - d) u 

OBaERVACIONI!S 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIONO COORDINACION 

EXPEOIE.NTE GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 
111-e) 

ÁREA: FECHA: 
Sl'lVKJOS MIJNICIPAUJ MONlO AVAHCf 

JUMA O< IICHUCTA 
MHIICC NO. O< lO<:AUDAO Df1'10(GA. OISBVACIOtcES ,._1'0 

""'I'IC'IO 
DOCQICIÓN Ofl. stiMCIO APJIOIAOO """""' "'"" ...... """" -o IOlaKIOH 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIONO COORDINACION 

EXPEDIENTE DE MANTENIMIENTO DE SERVICIOS MUNICIPALES 
Ul-f) 

FECHA; 

COHCI!PTODI!l. veiCACIÓN 
88\VICIO PtJIIUCO t.D. CE PROVECTO DI!SCAIPCtóN TRAMO O fl!alA DEL AV~ fi!QiA~ 

08$fRVACIONEll 
MUNCIPAL LOC.WI».ll RUTA S8MCIO DIARIO TERMINO ,_ 

z NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SAUENTE) HOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIONO COORDINACIÓN 

EXPEDIENTE DE MANTENIMIENTO DE VEHICUL.OS, MAQUINARIA Y EQUIPO 
m-o>: 

ÁREA: FECHA: 

RAMO 

IIAJICA -.DE PLACAS M*. ECONÓIIICO AlEA DE 
DESCAIPCIÓH 01!1. SERIIICIO OBSERYAOONES ADSCRIPCION 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBL.ICO (ENTRANTE) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

CONVENIOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 

FECHA: 

No.!)( COHCi7TO DI LA OIAA T MOH10 JtCHADl IOIOOII!lDl AH-O PAGOS 
NOr.el'llf OCL COH1'M. TISTA 

COitTAA10 COMUI<IO.\O IIU<IFIIJADIII AUTO«<ZAlll PAGO O'IOOGADO AMDimZADO -CIA 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$000 

$0.00 

so.oo 

$000 

$0.00 

~ 

e_~ ~ 

oe51JlYACONIS 

NOMBREY CAR o VlDOR BUCO (SALIENTE N CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

cf'1 
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FRACCIÓN IV 

DOCUMENTACIÓN PATRIMONIAL 

a) RELACIÓN DE BIENES DE ALMACÉN. 

b) EXPEDIENTES EN ARCHIVO. 

e) MATERIAL BIBLIOGRÁFICO E INFORMATIVO. 

d) CONVENIOS Y CONTRATOS RELACIONADOS CON EL PATRIMONIO. 

e) INVENTARIO DE PROGRAMAS DE CÓMPUTO. 

f) INVENTARIO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

1.1 INVENTARIO DE BIENES MUEBLES (MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA). 

g) EXPEDIENTES DOCUMENTALES PATRIMONIALES. 

~ 

fL f 
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ÁREA: 

A YUNTA MIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

RELACIÓN DE BIENES EN ALMAC~N 

FECHA: 

IV -a) 

CV.VI OC CONTROl. NOM!Ifte DEL ARTicuLO 
UIIOADM 

CANTIDAD LOCAIJZACIÓN OIISeiVAQONES .... Qjl 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (SAUENTt) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PU8UCO (ENTRANTE) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

EXPEDIENTES EN ARCHIVO 

IV -b) 

FECHA: 

NO. OEAIICHIVERO, 
R[IAQÓN DE ARCHIVOS NUM.OE 

(de ,.,¡6notr6mlte y de tntnsforendi o MEA DE UBICAOÓN DCPEDIENTU OBSOIVACJONES 
ANA® U..~ ETC. c:onaontrK16n) QUEC0N11ENE 

-~ 
~ ~ 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SAUENTE) N Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

' 

J 



11 DE AGOSTO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 60 

ÁREA: 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

MATERIAL BIBLIOGRÁFICO E INFORMATIVO 

FECHA: 

IV- e) 

CAimDAD DESC!aPCIÓH DB. DOCUMENTO OBSERVACIONES 

HOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) HOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
CONVENIOS Y CONTRATOS RELACIONADOS CON EL PATRIMONIO 

FECHA: 

a.AV!O! DES<aPCIÓH DTADODEL 
FEQIADB. '111'0 De OOHVI!NIO O ~--1 IHVVITARIO 11101 COHTIIATOO UIIICACION 

CONTRATO 
~DELIIEH MAACA TIPO SERIE CONVINO 

: 

. 

! 

- . 

j 

! 

. 

- ~ e ~ -
1\11!: Y CARGO DEL SER OOR PUBLICO (SALIENTI!:) N REY CARGO DE OOR PUBLICO (ENTRANTE) 

(\ 
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ÁREA: 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
INVENTARIOS DE PROGRAMAS DE COMPUTO 

ADMINISTIIAOOR DEt. PlATAFORMA 

IV -e) 
FECHA: 

DEt. 
...., .... ..,, n 

NOMBRE DEL 
NOM81t€DEt.~ OI&Jt!TIVO DEt. SISTlMA :I<STI!MA DUARROli..ADO o (DOS, 

SO<VIOOR Ptliii.ICO. 08S5RVACIONES 
€N VIAS 05 DE$ARROLLO 

WINDOWS, 

UNO<. I!TC.) HIISONA FISICA O 
MORAL 

NOMBRI! Y CARGO DEL SERVIOOR PUBLICO (SAUE.NTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN -INVENTARIO DE BIENES MUEBLES (MOBUARIO Y EQUIPO DE OFICtiA) = . . 
IV -n 1.1: 

ÁRf.A: FECHA: ' . . 
CUVEOE OESCl!IPCIOH ESTADO DEL ÁJlfAOE RSGUARDO A CARGO 

INVENTARIO BIEII ADSCRI'OÓII 
li!ICACIÓII DE: lltWWPUESTO 

08SBIYAOONES 
NOMBRE DEL BIEII MARCA llPO SEIIIE 

1 
1 
1 

EL FORMATO A UTILIZAR SERA EL QUE EMITA EL SISTEMA. 
1 
1 
1 
1 

1 

1 

1 

NOMBRE Y CARGO OEL S&RVIOOR PUBLICO (SALIENTE) 

1 
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ÁREA: 

h()MI!fiO DE FAC1VRA O 
oees~ 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

NOMBRE D8. DEN 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
EXPEDIENTES DOCUMENTALES PATRIMONIALES 

FECHA; 

ALM* !STADOD&. ÁJW.DE 
UIIICACÓN 

RESCUAADO A CARGO 
FOTOGRAFICO BieN ~~aON DE: NOMIIREIPUESTO 

IV - g) 

' 
OIISaiVACIONES 

' 

¡ 
! . 
¡ 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (ENTRANTE) 

fL 1 
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FRACCIÓN V 

EXPEDIENTES DIVERSOS 

A) CANCELACIÓN DE CUENTAS BANCARIA. 

B) FONDOS ESPECIALES (NO APLICA). 

C) CONFIRMACIÓN DE SALDOS. 

D) RELACIÓN DE ACUERDOS O CONVENIOS. 

E) MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE PROCEDIMIENTO O DE OTRO TIPO QUE SEAN UTILIZADOS POR EL 

ENTE PÚBLICO DE QUE SE TRATE. 

F) LOS ESTADOS EN QUE SE ENCUENTRAN LAS REVISIONES PRACTICADAS O QUE ESTÉN\ 

PRACTICANDO POR LAS AUTORIDADES DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN Y DEL 

ESTADO, ASI COMO DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL Y DE LAS AUDITORiAS EXTERNAS QUE . 

HUBIEREN CONTRATADO; 

G) LA RELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN SOLICITADA POR LAS ENTIDADES 

FISCALIZADORAS DE LAS AUDOTORÍAS EN PROCESO. 
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ÁREA; 

OFIOO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

CANCELACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS 

FECHA: 

V-a) 

FEaiA BANCO FEOiAOE NUMERO OE CUENTA NOMBRE OBSERVACIONES 
CANCa.ACIÓH 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SAUENTE) NOIERE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

ÁREA: 

OFlCIO FECHA 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

8AHCO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
FONDOS ESPECIALES 

FECHA: 

NúMERO DE CUBITA MONTO ACTUAL CONCEPTO OB. FONDO --
V ·bl 

J 

' 
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ÁREA: 

NUM. DE CUENTA 

1 

INSTITUCION 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACANJ TABASCO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

CONFIRMACIÓN DE SALDOS 

FECHA: 

NÚMERO DE 
SUCURSAL BANCARIA ORIGEN DEL RECURSO SALDO OBSERVACIONES CIIQUERA 

NOMIIRii: Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
RELACIÓN DE ACUERDO O CONVENIOS 

FECHA: 

V- e) 

CONCEPTO 
FECHA DE INICIO 1 FECHA DE 

OURACION OBSERVACIONES CONCt.USION 
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ÁREA: 

MANUAL DE: 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
MANUALES DE ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMENTOS O DE OTRO TIPO 

QUE SEAN UTILIZADOS POR EL ENTE PÚBLICO DE QUE SE TRATE 

FECHA: 

AAEA MEAs QUE LO INTEGRAN FECHA DE LA PUBUCACION OBSERVACIONES 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

rJ A~A 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

INFORIES DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LAS REVISIONES PRACTICADAS 
O QUE SE ESlÉN PRACTICANDO POR LAS ENTIDADES DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

V DEL ESTADO ASI COMO DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL 
Y DE LAS AUDITORiAs ÉXTERNAS QUE HUBIEREN CONTRATADO; y 

FECHA: 

eNTE flSCAUZADOR PERIODO 
No. DE OFICIO DE INICIO DE ESTADO EN QUE SE 

OBSERVACIONES LA AUOITORIA EIICUENTRA LA AUOITORIA 

NOMBRE Y CAIItGO OI!L SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) 

(/ ~ 

. 

V -f)' 
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ÁREA: 

eti'ERSCAI.IZAOOR 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN SOLICITADA 
POR LAS ENT10AOES FISCALIZADORAS DE LAS AUOITORIAs EN PROCESO 

FECHA: 

PEAODo NO. DE OltCIO DE NaO DE LA AB.ACIOHoe DOCUIIfNT05 e OCIII8<IIACIONflS 
AUiliTORfo liRlfQIACION 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO {SALIENTE) NOioERE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTIV<NTE) 

V-g), 
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A) PLANTILLA DE PERSONAL 

FRACCIÓN VI 

RECURSOS HUMANOS 

B) INVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS 
C) TABULADORES O REMUNERACIONES ASIGNADAS, INCLUYENDO COMPENSACIONES U OTRO TIPO DE 

INGRESOS 

O) ESTRUCTURA ÓRGANICA ' 
E) RESUMEN DE PUESTOS Y PLAZAS 
F) EXPEDIENTE DE PERSONAL 
G) RELACIÓN DE PERSONAL QUE GOZA DE LICENCIA O SE ENCUENTRAN COMISIONADO. 
H) CONTRA TOS DE ASESORÍAS Y CONSULTORÍA, ASIMILABLE A SALARIO. (NO APLICA). 

1) SUELDOS NO COBRADOS 

1 
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' 

ÁREA: 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
PLANTILLA DE PERSONAL 

FECHA: 

VI-a) 

No.PROG CUVE PRESIPUESTAL Mlu.llE ADSCIIPQÓII NOMR <0\TEGOiaA MODO DE OBSERVAQONES 
COHTRATAQÓH 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

INVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS 

FECHA: 

NOM. 
f'E'CHADI!ALTA NOlMEIIO DE I9QIA HOIW!E <;Al'BlORIA a.AO~DE ARI'Ailf!Ail6CRII'CIÓN QeSERVACIONeS PROO. .....,. 

EL FORMATO A UTILIZAR SERA EL QUE EMITA EL SISTEMA. 

1 . . 
o J 
: 

: 
' 
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ÁREA: 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

TABULADORES O REMUNERACIONES ASIGNADAS, 
INCLUYENDO COMPENSACIONES U OTRO TIPO DE INGRESOS 

FECHA: 

PR:IESTACIOHES FUAS PRESTACIONE:$ VARIABUS PERCEPCION ORDINAAIA TOTAL 

Vl·c)¡ 

-- PlEITO fEC* DEPUIJCACIÓN PRO().. 
MHOOIIM!o -- IWIOOMM!o MHOO!IÁXIMO RANOOUMr.lo RAHOOMÁXBIO 

EL PUBLtCADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

ÁREA: 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

ESTRUCTURA ORGANICA 

NÚMI!RO De TRA8AJAI)()RES 

VI-d) 

FECHA: 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

. 

: 

J 
..J 
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V 

ir 
~ 

ÁREA: 

No. PAOG 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

RESUMEN DE PUESTOS Y PLAZAS 
(Ocupadas y Vacantes) 

FECHA: 

VI-e) 

ÁREA O otRBXIÓN PLAZA CON CAT80RIA De : OCUPADA O VACAN'T'e MODO De CONTRATACION OBSERVACIONES 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOM8RE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

No. PftOG 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 
DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
EXPEDIENTES DE PERSONAL 

FECHA: 

DOCUMENTACIÓN 

Vl-f} 

MOOOot! NOMBRE CATEGoo!A 1J1v. DE All8CftPQON COMPLETA eeoCJN oen """""'TACIÓN -ACIONEll 
(N0)($1) 1 
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AYUNTAMIENTO CONS~ITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

RELACIÓN DE PERSONAL QUE GOZA DE LICENCIA O PERMISO O SE ENCUENTRA COMISIONADO 
Vl·g) 

ÁREA: FECHA: 

•.. MOTNO DI lA CXJMISlÓH, T1IJW'O Of lA CDMl5I6H , COfll~OPOIMISO 
IUUIOfa\ OEL OfiQO Dl - "~ DilSiRVIXHI Muc:o LWilrAD Df AD5C'IIIPQÓH 

l.Jt'ENQ\ O PERMISO LGNOA O P9IMISO ,ARA: COMl.SM)NADO A: lA tot.t616N,l!COtOA 0 ..... "" 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

No. PROG. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

NOIIBRJ: DEL TRABAJADOR 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

SUELDOS NO COBRADOS 

UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN 

FECHA: 

PERIOOD DEL PAGO IMPORTE 

: r ...... . ~ 

~· \~ 

-lf 1----+----+-----+---+--------t-------1 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 
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FRACCIÓN VIl 

ASUNTOS EN TRÁMITE 

A) JUICIOS O PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN DESARROLLO. 

B) REMATES PENDIENTES DE EJECUTA R. 

C) AUTORIZACIONES DE LA LEGISLATURA EN PROCESO. 

O) CONTRA TOS Y CONVENIOS EN TRÁMITE. 

E) MULTAS FEDERALES NO FISCALES EN TRÁMITE DE COBRO. 

F) INVENTARIOS DE BIENES AJENOS O EN PROCESO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. (NO APLICA). 

G) RELACIÓN DE ASUNTOS EN TRÁMITES O EN PROCESO, INCLUYENDO ESCRITOS PENDIENTES DE 

ACORDAR Y SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

H) INFORME DE OBRA EN PROCESO. 

1) ESTUDIOS Y PROYECTOS EN PROCESO. 

J) SENTENCIAS Y LAUDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

JUICIOS O PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN DESARROLLO 
VIl-a) 

ÁREA: FECHA: 

No. DE EXPEDIEHn ASUNTO 
FECHA DE stTUAClON ACTUAL DEL RADICA EN ; 08SERVAQONES 

INICIO EXPEDIEHT!! 

NOMBRE Y CARO O DEL SERVIDOR PUBLICO (8AUENTl!) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (ENTRANTE) 

ÁREA: 

~OTE 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

REMATES PENDIENTES DE EJECUTAR 

FECHA : 

No. ACTA DE CAerLDO CONaPTO DE RfMAll! 
IMPORTE DE LA OBSERVACIONES 
VALORIZACIÓN 

....... 

Vll-b) 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (ENTRANTE) 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

AUTORIZACIONES DE LA LEGISLATURA EN PROCESO 
VIl-e) 

ÁREA: FECHA : 

No. DE OFICIO LEGISLATURA EH PROCESO DEPENDENCIA OBSERVACIONES 

NOieRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

ÁREA: 

N::TA HOM:EAO -

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
CONTRATOS Y CONVENIOS EN TRÁMITE 

FECHA: 

COHCI!I'TO DEl. ACUERDO O COHVENO AltfA RESPONSAIIU ActJEROO O COINENO CON : 

Vll·d) 

OBSERVACIONES 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (ENTRANTE) 

¡ 

' 

' 

li 
' 

j 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES EN TRÁMITE DE COBRO 
VIl-e) 

ÁREA: FECHA: 

N011F1CADO AUTORIDAD NOMBRe DB.INFRACTOft DOMIC1UO 
EMISORA 

IMPORTE 81 NO 
CONCePTO DE t.A MULTA OBSERVACIONES 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

No. ce I!XPfDIEHTE 

NOMBRE Y 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

MEA RDPONSAIILE 

DIRECCIONO COORDINACION 

RELACIÓN DE ASUNTOS EN TRÁMITE O EN PROCESO, 
INCLUYENDO ESCRITOS PENDIENTES DE ACORDAR 

Y SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

FECHA: 

ASU<TO 
FEHAilE ~.o.cn.w.oo. 

NaO l'R.ÚIITE 

Vll-g) 

na... ce OIISERYAOONE8 
III;HCIMitHTO 

----<::: ~ - """::::> 
DEL SERVIDOR PU TE) N CARGO DEl.. SERVIDO PUBLICO (ENTRANTE) 

J 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

ÁREA: 

OI!RAS, ESTUiliOS Y I'A0'1B:TOS 

FIJBITEDE NO. DE DESCRlPOON FINANCIAMIENTO PfOOVI!ICTO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

INFORME DE OBRAS EN PROCESO 

UIIICAC!Oti MOHTO TOTAL 

I.OCAI.JCW) APII08ADO E.S1CIOO 

FECHA: 

AV Na FB:HADE 

F!SlCO 
FIHAHCI!R PAOClRAMAOo\ 

o DE.,_INO 

Vll-h) · 

OBSERIIACIOIES 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (SALENTE) NOIERE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

......,..,. 
FINAN~ 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 
DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

ESTUDIOS Y PROYECTOS EN PROCESO 

FECHA: 

..-oa. 
"""""TOf ... """" 

RO<ADC 
ts1\JDIOO llfSOII'OÓH LOCAI.I:)AD ~ 

I'1Ul'IICTO 
-"'IIOAA>> 

_._. 
DC IHIOO 

VIl- i) 

085Eit'IAOONI$ 
J 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
SENTENCIAS Y LAUDOS PENDIENTES DE CUMPLIRMENT AR 

Vll-j) 

ÁREA: FECHA: 

No. Df OCPmfDilt: ASUNTO 'COtA Of IHIOO SINAOÓH AC'T\JA&. Dll 11tAMnt 'lOtA DE LA SfMIHC&A Oll!liii/ACIONES 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 
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FRACCIÓN VIII 

EXPEDIENTES FISCALES. 

A) PADRÓN DE CONTRIBUYENTES. 

B) PADRÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS. 

C) INVENTARIO DE FORMAS VALORADAS Y FACTURAS EN SU CASO. 

O) INVENTARIOS DE RECIBOS DE INGRESOS. (NO APLICA) 

E) CORTE DE CHEQUERAS. 

F) RELACIÓN ANALÍTICA DE PÓLIZAS DE SEGUROS CONTRATADOS. 

1.1 SEGUROS DE VIDA. 

1.2 SEGUROS DE VEHÍCULOS. 

G) RELACIÓN ANALÍTICA DE DEPÓSITOS EN GARANTÍA. (NO APLICA) 

H) RELACIÓN ANALÍTICA DE PAGOS REALIZADOS POR ANTICIPADO. 

1) ESTADO QUE GUARDAN LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES, SEGÚN SU 

CASO. 

J) RELACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE LOS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES PAGADAS Y ADEUDADAS. 

K) ENTREGA DE SELLOS OFICIALES. 

L) LEGISLACIÓN FISCAL. 

1 

/ 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

PADRÓN DE CONTRIBUYENTES 
VIll-a) 

ÁREA: FECHA 

EL FORMATO A UTILIZAR SERÁ EL QUE EMITA EL SISTEMA 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

PADRÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

FECHA 

El FORMATO A UTILIZAR SERÁ El DE LA DIRECCION CORRESPONDIENTE f 
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::( 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIÓN 0 COORDINACIÓN 
INVENTARIO DE FORMAS VALORADAS Y FACT URAS EN SU CASO 

VIII -e) 

FECHA: 

FOUO 
CESCIIIPCIÓH 

ÑIEAQI.E lA na. ... -"""""" IJC1. TOTAL ce OUI!IIVACIONI!:a 
AL I>C>CTW. 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (SAUENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (ENTRANTE) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

CORTE DE CHEQUERAS 

r 
~ 

VIII -e) 

ÁREA: FECHA: J 
Mo.PIIOG. IKSTITilOOol BAHCAIIIA CU.vtSUC. No.OEOJENTA DO D( CUIHTA 

HOMEIIO oe. 
ffDIADI'<Dim <mlAt:JÓH ACn.IAl OI!ISmVACIONES 1 UL 1...0 OttQUl: 

¡ 
' o 
o 
o 

o 

o 

o 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SAUENTE) 
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ÁREA; 

HUII.DII~ 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

TIPO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
RELACIÓN ANALfTICA DE POLIZAS DE SEGUROS CONTRATADOS 

(SEGUROS DE VIDA) 

FECHA: 

VIGENCIA 

PROCalaiCIA DO. 
~DO. SEGURO -ca RS:UII80 -~INICIO 

VIN:8I-

Vfll-f) 1.1 

OIISiiRYACIONES 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (ENTRANTE) 

ÁREA; 

-.!21'0UZA 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIReCCIÓN O COORDINACIÓN 
RELACIÓN ANALITICA DE POLIZAS DE SEGUROS CONTRATADOS 

(SEGUROS DE VEHicULOS ) 

FECHA: 

VIOBIQA 

t 
~ 

Vfll-f)u' 

TIPO 
-· I!CONOIIICO 

DES<aPaóH 1111. 
"lACAS 

AMA DE 
OIISBIYACIONES FECHA DE _.., VBtlcui.O AOSCIIIPCION 

INCIO Va«:WIBfi'O 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (SAUENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 
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::( 

ÁREA: 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
RELACIÓNANALITICADE PAGOS REALIZADOS POR ANTICIPADO 

FECHA : 

Vlll-h) ¡ 

COHCEJ>TO DEL PNXJ --.aA MONTO DEL PNXJ~POR: RESPOHSI&IIIlli I.ACUilOOA OBSfRIIAQOH!.S 
PNXJ 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (SAUENT1:) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
ESTADO QUE GUARDAN LAS PARTICIPACIONES 

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES SEGÚN SU CASO 

FECHA: 

No. PAOG. PRO<XDD<QA DEL RECURSO PfRIOOO IMI'ORTE ~ ESTA'IIJS OOSERYAQONES 

1' 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENT1:) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (EN 



11 DE AGOSTO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 84 

i 
g · 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
RELACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE LOS IMPUESTOS 

Y CONTRIBUCIONES PAGADAS Y ADEUDADAS 

FECHA: 

Vlll·i) 

No. N<Nmo oe ~IDI!HTI! ~ouo oe RI!CI80 11PO DE IMPUESTO UTA 'IV$ IMI'ORTE PERIODO OIISEIIVACIOMES PROG. 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SAUEHTC) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO {ENTRANTE) 

ÁREA: 

CAH'TIIW) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

TlPD 

DIRECCIONO COORDINACION 
ENTREGA DE SELLOS OFICIALES 

TEXTO 

FECHA: 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

\ 

j 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

ÁREA: 

CAN11DAD ÁREA DE RESGUARDO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

LEGISLACIÓN FISCAL 

nTULO DE LA OBRA 

Vlll - 1) 

FECHA: 

OBSERVACIONES 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

/ 

.\ 
~~ 
! 

.J 
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FRACCIÓN IX 

OTROS 

ENTENDIENDOSE TODA AQUELLA INFORMACIÓN RELEVANTE QUE NO SE ENCUENTRE CONSIDERADA 

EN LOS RUBROS ANTES SEÑALADOS. 

A) LIBROS DE ACTAS DE CABILDO. 

B) ACUERDOS DE CABILDO PENDIENTES POR CUMPLIR. 

C) RELACIÓN DEL BANCO DEL AR.MAS. 

O) INVENTARIO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELE RADIODIFUSIÓN. 

E) EQUIPO COMPLEMENTARIO. 
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ÁREA: 

CANTIDAO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl, CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
LIBROS DE ACTAS DE CABILDO 

FECHA: 

UBIIO DI ACTA NUM. MES AfiO OBSERVACIONES 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVlDOR PUBLICO (SALIENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVlDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNOUACAN, TABASCO. 

FECHA 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
ACUERDOS DE CABILDO PENDIENTES DE CUMPLIR 

FECHA 

ACUERDO AAEA RESPONSABLE OBSERVACIONES 

IX-a) 

' . 
' ' 

IX -b)¡ 

(\~~ 
\\\ 
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ÁREA: 

a.AV(Df 

r<VEHT"""' 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

Aio<AO<- -
DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 

RELACIÓN DEL BANCO DE ARMAS 

....... """""' .,.,. ... 
FECHA: 

No« SO& H-. ce FAC'r\MA. CXlO<IliOOIOES 

IX -e) 

-AOONU 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (SAUENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO. 

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN 
INVENTARIO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELE RADIODIFUSIÓN 

IX- d) 

FECHA: 

No. DI! 
FACTURA COLOft 

NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBUCO (SALIENTE) N~ RE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

' 

1 

J 

f 
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ÁREA : 

ClAVUII! 
tfN!NTARIO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, CUNDUACAN, TABASCO 

AMA O! OESCRIPQÓH 
AI*:NI'QÓH 

OIRECCION O COORDINACION 
EQUIPO COMPLEMENTARIO 

MARCA IIOOEl.O OCl.OR 

FECHA: 

No.DE SERIE No. CE COI\IliCIOtES FACT\IIA 

IX ·el 

OIISSIVACIONES 

NOMBRE Y CARCO DEL SERVIDOR PUBLICO (SAUENTE) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO (ENTRANTE) 

J 

-
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APROBADO EN EL SALON DE SESIONES DEL H. CABILDO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE 
CUNDUACAN, TABASCO, A LOS 08 DIAS DEL MES DE JULIO DEL DEL DOS MIL 
VEINTIUNO. EN LA CUADRAGESIMA TERCERA SESION EXTRAORDINARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CUNDUACAN, TABASCO. 

Tercer;; · egidor y Sindico de Hacienda 
de Egresos 

Séptimo Regidor 

Dra. Xochilt Maria del Rayo Melgar 
Rojas 

Noveno Regidor 

Segundo Regidor y Sindico de 
Hacienda de Ingresos 

lng.meg±onl 
Cuarto Regidor 

~--
c. Carlos Cesar Valenzuela 

Leyva. 

Sexto Regidor. 

za. 

C. Rafael de la Cruz Madrigal. 

Decimo Regidor 
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Decimo Primero Regidor 

Lic. Clndy del ~ndro Cruz 

Decimo Tercer Regidor propietario por el 
principio de Representación proporcional 

1 ndependiente. 

Decimo Segundo Regid ·~ propietario por el 
principio de Representac'i~n ijroporcional 
del Partido de la RevoluciO'n.-óemocrática 

Decimo Cuart Regidor por el principio de 
Representación proporcional del Partido. 

.Revolución Institucional 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 47 DE LA LEY ORGANICA DELOS MUNICPIOS DEL ESTADOD E TABASCO, 
PROMULGADO EL PRESENTE MANUAL DE ENTREGA RECEPCION PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y 
OBSERVANCIA EN LA ADMINISTRACION PUBLICIA DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO, SIENDO EL 
DIA 08 DE JULIO DEL AÑO 2021 . 

Profr. Carlos 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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